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C A R T A
DE EL EXC,”  SEÑOR  

Marques de Grimaldi , 
efcrita á los Señores Ca
balleros Corregidores de 
Vizcaya , Guipuzcoa , 
y Diputado General de 
Alaba.

L O S  Caballeros de las tres 
Provincias Bafcongadashan deter
minado unirfe en una Sociedad^hajo 
el nombre de los Amigos de el Pais^ 
con el fin  de cultivar las Ciencias^ 
y  las Artes, Para efio han hecho 
entre algunos Reglamentos con- 
viniendofe en el numero de los c¡ue



han de camponerfu s  Juntas me* 
todo de trabajar los afuntos que f e  
proponen. Como por las leyes efia 
prohibido el celebrar ejia  ̂ ni otra 
efpecie de Juntas Jin permifo de el 
Soberano  ̂ lo Autores de efe  Pro* 
yeóío han recurrido al Rey para 
que les conceda la licencia de tener 
fus Afambleas con formalidad \y 
habiendo f u  J^agefad examinado 
las Reglas^y Confituciones con que
dichos Caballeros han determinado

\

afociarfe^ halla que fon  arregladas 
al loable fin  de f u  inftituto y muy 
conformes a las maximas que f u  
Áíageflad procura introducir en fu s  
Reynos para el adelantamiento de 
las Ciencias  ̂ y las Artes , cuyo 
exemplo quifera f u  Jldagefíad^ que



imitaran los Cavalleros de las de~ 
masProvincias^fomentando y comí 
lo hace la Noblez^a Bafcongada  ̂
unos ejlahlecim^entos tan útiles p a 
ra la gloria de el Eflado, En ejia 
inteligencia concede S, Jid, a dichos 
Caballeros la licencia de celebrar 

fu s  Juntas de el modo que mejor les 

parez^ca 5 y lo comunico aV^ S, de 
fuRealOrden^para que enei dif- 
trito de fufurifdiccion no permita y 
que f e  les ponga embaraZjO en los 
exercicios de f u  Sociedad, dándo
les en cafo necefario el auxilio que 
fe a  conteniente y y  de eJla refolu- 
don pafara S, avifo al Conde 
de Pena-florida , que es uno de los 
Autores de efe  Projeófo ̂  pa ra  que 
pueda tomar las dtfpoftciones que



juz^gu^ mas oportunas.
Dios guarde a S. muchos 

años. M a d rid lj A bril %.de 17 6^-
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e s t a t u t o s
D E  L A

S O C I E D A D  B A S C O N G A D A

D É L O S

AMIGOS D E  E L  PAIS.

I.
E l  objeto de éfta Sociedad és el de 
cultivar la inclinación, y el gufto de la 
Nación*Balcongada acia las Cien-, 
cias, bellas letras, y Artes.; corregir, 
y pulir fus coftumbres : defterrar el 
ocio j la ignorancia, y fus funeftas 
confequencias : y  eftrecliar mas la 
unión de las tres Provincias Baf- 
congadas de Alaba , Vizcaya , y 
Guipuzcoa.

II.

Efta Sociedad fe ha de componer
de



de veinte y  quatro Socios/ó Amigos 
de numero , y á mas de éfto tendrá 
otras cinco clafes con los títulos de 
Honorarios, de' M érito, de Supernu
merarios, Agregados, y Alumnos.

III.

La claíe de Honorarios fe deíli- 
nará para algunas perfonasde carac- 
tev, que refidan en la C orte, ó fue
ra de el Pais, de quienes íe pueda 
prometer facar ventajas acia éfte ef- 
tableciraento ; la de Mérito para 
los Cavalleros particulares de talen
tos , y  circunftancias , que reíidan 
fuera de las tres Provincias : la de 
Supernumerarios para los Cavalleros 
del Pais, que no han entrado en el 
num ero,por eftar ya completo el de 
los veinte y quatro; la de Agrega

dos
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dos pára toda fuerte de pcrfonas d€ 
dentro , y  fuera de el Pais, que íe 
diftingan por fu fabiduria , ó  por al
gún talento particular útil á los fines 
de la Sociedad, y fe hayan dado á co
nocer al Publico por alguna obra, ó 
defcubrimiento nuevo: y la de Alum
nos para los Cavalleritos jovenes 
de las tres Provincias, que no lleguen 
á la  edad de diez y  ocho años.

IV .

Habrá un Dire<5lor , dos V ígila- 
dores de Alumnos, quatro Confilia- 
rios, un T heforero ,y  un Secretario, 
que deberán íér preciíamcnte del nu
mero de los veinte y  quatro Amigos.

V.

En cada Nación habrá tres Socios 
c m -



empleados. A aquella de donde lea el 
Director fe ha de aplicar el empico 
de Theforeroj^ y aun á poder fer el 
de Secretario, para que puedan co- 
municarfe con mas comodidad. Sin 
embargo, como el oficio de Secreta
rio pide muchas circunftancias, no 
és prccifo fujetarfe á éfta convenien
cia , y fe ha de hacer la elección con 
toda libertad en el fugeto, que pare- 
ciele mas apto para defempeñarlc. Si 
éfta elección recay efe en otra Nación 
que la de el D irector, fe nombrará 
para el tercer empleo un Confiliario. 
En la de el Secretario habrá éfte em
pleo j- un Conílliario, y el Vigilador 
de Alumnos: y en la terceraNacion 
quedarán dos Confiliarios, y  ei V i
gilador.

 ̂ V I. 

El Dircdor , (que hade ferviídc 
V i-



yigiiádor para Iqs AlümnóS; de fá 
Nación ) los Vigiladores de íás otras 
dos Naciones, y el Secretario ferán 
perpetuos  ̂ pero los otms cinco, fe 
han de elegir todos los anos. Quan- 
ído ocurra vacante de Direótor'^ ó de 
Secretario, fe nombrará el nuevo, á 
pluralidad de votos; pero los demas 
empleos nombrará cada Nación los 
fuyos.

VIL
Deveraíe poner un gran cuidado 

en la elección de íiigetos de que fe ha 
de formar cfta Sociedad. Todos han 
de fer de un juicio maduro , de una 
critica fina , y que tengan algún ta
lento , que ios haga útiles al fin de 
éfte eftablecimiento. Todos ellos 
han de íer de la primera diftin- 
'cíon , y nadie podra fer admitido fi
no en la Junta General de la Socie

dad,



(á).
dad , y  con la pluralidad de votos à 
íii favor , fiendo de la obiigacion de 
los Confiliar ios. en cada Nación , y 
del Direólor en la filia, el proponer
los á la Aflamblea, trayendo un in
forme rigurofo de fiis coftumbres , 
talentos , y calidad.

VIIL

Como nada debe contribuir mas 
para la union , é intimidad de las 
tres Provincias , que la igualdad , y  
el equilibrio , fe ha de obfervar en
tre ellas una total indiferencia, fin que 
ninguna afpire á la menor preferen
cia fobre las otras. Por éfta razón el 
numero de los veinte y quatro ha de 
eftar repartido por iguales partes en
tre las tres Provincias, de modo, que 
cada una de ellas prefente à la Socie

dad
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dad igual numero defugetos. Siem
pre que no pueda proporcionarfe à 
una Provincia èfte numero le podrá 
completar conlugetos de qualquiera 
de las otras dos , y  entonces èftos 
pafarán á íii parcialidad , y  á mirar- 
fe como Nacionales de aquella Pro
vincia.

IX.

El nombre que han de llebar los 
de éfta Sociedad és el de los Amigos 
del País y y  és precifo que todos fe 
empeñen en parecerlo tales , empie- 
andofe á competencia en llenar el ob
jeto de la Sociedad. Unos fe dedica
rán á las Mathematicas , otros á la 
Phiíica experimental , otros á la 
Hiftoria Sagrada , y  profana , otros 
à la Elocuencia , otros í  la Poeíia

Caf-
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Caílellana en general , yá fea com
poniendo fobre aíuntos determina
dos , yá haciendo alguna verfion de 
algún celebre Poema efcrito en otro 
Idioma, ó yá,reproduciendo las obras 
de algún famoío Poèta Efpañol, que 
fean poco conocidas  ̂ otros fe apli
carán à pulir , y  cültibar la lengua 
Bafcongada, ò recopilar lo mas raro, 
y eícogido que haya efcrito en ella , 
afsi en profa , como en verfo , y a 

.perfeccionar la Poéfia Bafcongada  ̂
otros á adelantar laAgricultura, las 
Artes , y el Comercio j y otros , fi
nalmente, fe entregarán á la^Mufica, 
fea inílrumental, ò fea vocal, y á in
troducir cl buen gufto, recogienjo 
lo mas feleóto que haya dentro, y fue
ra de Efpaña, y componiendo obras 
de fu invención. Pero en toda efta 
variedad de objetos fe deverà fiem-

pre-
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pre tener prefete la mayor utilidad del 
Pais , y preferir lo util à lo agra
dable.

X.

Para huir de la confuíion, y ahor
rar un trabajo inú til, efcogera cada 
uno entre cftosdiverfos objetos, aquel 
que le tirafe mas la inclinación: y en
tre los que íe dedican à un miímo 
genero de eftudio , ( fingularmente 
en la Phyfica, y en materias de ex
periencia, y  obfervacion 5 como la 
Agricultura, 8cc. ) havrá uno defti- 
nado á efcrivir, v formar la colec
cion de lo que traoajafen todos.

XI.

La Sociedad íe juntará á lo me
nos



( l o )

nos una vez al año en uno de los tres 
mefes de Junio, Julio, y  Agofto, fi- 
guiendo la alternativa en las tres Pro
vincias, La elección de el Lugar, y 
dia de las Juntas quedará à difcre- 
cion de los nueve Socios empleados, 
cuidando de avifar i  lo menos 
con un mes de anticipación: y éftas 
Juntas durarán , por la parte mas 
corta, diez dias, y  no podrán pafar 
de quince.

XII.

Eftos dias tendrán los Amigos íus 
Sefiones por la mañana, en las que 
íe examinarán todas las obras nue- 
bas, que cada quíl preíentaíe, y  ca
da Seíion de éftas ha de 1er á lo me
nos de hora y media. Las noches fe 
deftinarán á cultibar la Muíica, ó Ja 
Poéfia Dramatica, logrando por èfte, 
medio el que ni aun en las diverfio-

nes
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nés fe diftraigan los Amigos de fu 
inftituto,

xiii;

Cada Amigo ha de dar cuenta á 
la Junta todos los añcs de locjuehu- 
vieíe trabajado, y prefentar en ella 
fus produciones , y defpues de un 
rigurofo examen fe efcogcrán aque
llas obras, que parezcan mas dignas 
de la preníá.

XIV.

Entre los Amigos hade reinar una 
amiftad intima , y verdadera, y fe 
han de mirar como hermanos , y  
miembros de un mifmo cuerpo, diri
gido á la felicidad, y gloria de elBaf- 
cucnce. Configuientemente á éfto to
dos han de fer fiscales de fus reciprocas 
producciones , y confiderandolas ca
da uno como proprias fuias , las haa

B de
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de rcvér con íumo cuida do, para tor- 
r-^girlas de todos los d^fltlos , que 
puedan tener contra las mas riguro- 
fas leyes de la critica.

X V .

Para evitar las confequencias, que 
pudiera introducir con el tiempo la 
emulación , todas las .Difertaciones 
que fe infertafen en las Memorias de 
la Sociedad, y fe imprimiefen á cof- 
ta de éfta, irán fin el nombre de el 
A u tor, á excepción de las que pre- 
fentafen los Socios de M érito , y Agre
gados. Efto no fe debe entender con 
las obras fueltas que publicafen, y 
quifiefen imprimir k fu coftá,

X VI.

En* lo  que. fobre todo han de po
ner



( « 3 ) ,
nér la primera atCTcicn los Am^^os 
de el País, es en moíli arfe tales en ' is 
obrasDramaticaSj.y otras Ath'̂ .llr» It- 
tcratura-, pues no lo fueran afsi, fi éibs 
fuef^n capaces de caufar el menor de- 
forden en el corazon , y efpiritu de 
las gentes , antes bien lian de po
ner toda fu m ira,en  infundir enre
dos horror al vicio, y amor á la v irtud.

XVII.

No fe admitirá obra alguna , que 
ni aún por incidencia trare de con- 
troverfias , ó difputas de Religión. 
Eíle afunto mirarán los Amigos de 
el País, como un fagrado refervado 
á los Doctores de la L e y , contcntan- 
dofe ellos con venerarlo, y no folo 
por efcrito , pero ni aun de palabra 
en las Juntas, y fuera de illas, d ' sé 
rio , ó de zumba confentirán que fjs-

cice



citc nadie converfacion en cita ma
teria.

X-VIII.

Quando en alguna Junta huviefe 
variedad de opiniones en materia de 
Litératura, fe guardará en la difputa 
aquel tono , y  modeftia, que exige 
la buena crianza, y el amor á la ver
dad, huiendo detodaexprefionofen- 
íiba j y  de aquel eípiritu de conten
ción , y  quimera, mas proprio para 
aumentar confufion, y aferrar á ca
da uno en fu diftam en, que para fa- 
lir de dudas , y dar con la verdad fen- 
cilla.

XIX.

Los fondos necefarios para la So
ciedad, fe facarán por contribución 
igual entre los Amigos del Numero, 
y los Supernumerarios.



XX.
Todas las clafes *de Socios tendrán 

entrada en las Juntas Literarias j pe
ro folo los veinte y quatro precifion 
de afsiftir á ellas. Quando algún So
cio dcl Numero íe halle impoíivilica- 
do a ello ‘ hará prefente los motibos 
al Secretario, para que los comuni
que á la Junta, donde lerán exami
nados con todo rigor. Amas de éfto 
cuidará de prevenir conanticipaicion 
à fu Confinario, para que avifando à 
algún fupernumerário f¿ pueda llenar 
fu hueco j y completar los votos de 
fu N ación, bien entendido que de lo 
contrario quedará perjudicada efta en 
los que ia tocáfen de menos li fe ofre- 
cieíe el cafo de votar,

XXI.
En puntos de critica, y  de litera

tura



tura ttnarán voto todas las clafes de 
Socios (á  excepción de los Alumnos 
pero en puntó de govierno, y eco
nomía de el Cuerpo folo le tendrán 
los Socios de el Numero, y los Super
numerarios que vengan á ocupar el 
lugar de los Amigos de Numero que 
faltáren. Por éfta razón fe refervara 
éfte.ultimo afunto paralas Juntas pri- 
ba das que convocará el Dire¿tor á 
las tardes, f;'gunla necefidad que cor- 
ritfe j á los que no acudirán fmo los 
Socios,de t:l Numero, y fe deftinarán 
las mañanas folo para el ramo de letras.

XXII.

En las Juntas no havrá mas afien- 
to determinado, que el de el Direc
to r, que fe hn. de ponér en la cabe
cera de la mefa, y los de los Confi- 
iarios , Vigiladores, T heforero, y

Se-
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Svcrecario , c|ue fe han de íegüir re
partidos igualmente álos dos lados de 
la mcfa, fcguirán defpues los demás 
dtl Numero, los de Mérito , los Su- 
pernumí'rarios , los Agregados , y 
dcrpues los Alumnos, que han defer 
ficmpre lus últimos.

XXÍIÍ.
Quanro en un lugar refidiefen dos,

o mas Socios fe juntaran una vez á 
la fcmana, é irán por turno comuni- 
candoíe 1̂  que hubi_*fle trabajado cada 
uno, lis obfervaciones, y experien
cias qu- hubieííc hecho, y las noti
cias Utiles quehubicífe adquirido con
cernientes al a fu n to iq u e  eftubiefe 
dedicado; Los Socios, que fe hallafen' 
en una corta diftancia,fe juntarán á 
lo mifmo una vez al mes; y éílo fe 
entiende también con los Supernume
rarios, y aun con los Agregados, fi

fus
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fus ocupaciones fe lo permiten. Cada 
Sofión de eftas ha de fer à lo menos 
de hora y media, y fojo fs fufpen- 
derán los mefes’ de Julio, Agofto, 
Septiembre j y Oétubre , y en las va
caciones de Navidad, y hs Paíquas 
de Refurreccion.Sien el dia fcñalado 
para ellas ocurriefe alguna fiefta cla- 
fica, á  otra función particular íe ade
lantara , Ò pofpondrá de un d ia , ò 
dos á difcrecion de ellos,

XXIV.

Dos de las Juntas Semanarias de 
cada mes fe dcftinarán precifamente 
á tratar de Agricultura, Economía 
Ruftica , y Comercio, y para ellas íe 
combidará à aquellos fugetos , que 
puedan dar algunas luces en cftos afun
tos, aunque no feaa individuos de la 
Sociedad,



En cada lugar, dónde fe fbrmafe 
una Junta de éftas, iè tendrá un libro 
de caja, en que fe vaya apuntando to
do lo que fe hiciefe en cada Junta , 
con ia advertencia, deque en quanto á 
Diíertaciones , y toda fuerte deeícri- 
tos, no íe hará mas que poner el ti
tulo > pero en quanto à obfervacio- 
ncs, y experiencias que fe hícieíen, 
bien por toda la Junta, ò bien por 
los individuos de ella en particular , 
han de conftar con individualidad en 
el libro, poniendo la refulca de ellas 
con la mayor claridad, y mètodo. T o
dos èftos libros fe han de llebar á las 
Juntas Generales, para que íe entre- 
faque de ellos todo aquello que parez
ca útil, y digno de imprimirfe en las 
Memorias de la Sociedad.



( l o )

X X V I.

Siempre que'un individuo de la So
ciedad , íéa dela clafe que fe fucífe , 
haya hecho entre año alguna oSra, la 
comunicará á uno de los ConfiHa- 
rios.( ó al D iredor, fi fueíle de la 
Nación de éfte ) para que.haciendo- 
la leer á todos, fus compañeros, la re
mita á uno de los Confiliarios de 
otrá Nación ( ó alDired:or, fi ¡fueífe 
de e lla) con encargo, de que defpues 
de vifta por lós Socios de fu diftrito, 
la'pafe á-uno dé los Confiliarios de 
la tercera Nación ,2quien defpues de 
moftradaálosde la fuya, la debolverá 
á fu Autor , con las notas , y  fepá-. 
rós‘ que fe la huvieífea hecho en cada 
una de las Naciones.-

xxvu.



X X VII.

Ningún Socio j- de qualquiera ela
fe que fea , podrá publicar obra algu
na ufando en ella del titulo de Socio, 
fin que primero haya pafado por la 
cenfura de la Sociedad , y  deje una 
copia del manuefcrito, y  qtfa del im- 
pref(> en la Secretaria.

.XXVIII-

Los Amigos del Numero de cada 
Nación fe juntarán uno , ó dos me- 
ícs antes de las Juntas Generales , 
para tratar de lo que hallen porcon-^’ 
veniente reprefcntar á las Juntas , y 
convenir de los fugetos, que deter-r 
minafe nombrar para los empleos, que 
fe elijen todos los anos en cada Nar 
cion , fegun el eftatuto fexto.

kxix.
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XXIX.

A todos los que quiíieíTen tener 
parte en la emprefa de la Sociedad , 
yá feandel País, ó yá de fuera de él, 
fe leseftimará el que la comuniquen 
ílis luces, dirigiendofe paradlo al Se
cretario, li otro qualquiera individuo 
de ella , en la inteligencia, de quero- 
do aquello que parezca útil, fe publi
cara en las Memorias de la Sociedad, 
nombrado los fugetos á quienes fe haya 
debido éfte favor.

XXX.
’ Todos los Amigos refidentcs en 

las tres Provincias Bafcongadas fe co
municaran reciprocamente una noti
cia de los libros que tenga cada uno, 
concernientes al objeto de la Socie
dad, y  fe preftarán mutuamente co
mo verdaderos Amigos.



X X X !.
Para que la Sociedad-vaya poniendo 

infenfiblemente un furtido de libros 
útiles á fus fines , y otro de ínftrü- 
mentos de Phyfica , Mathematicas , 
Agricultura, &c. cada Amigo de el 
Numero, y Supernumerarios, el dia que 
íea recivido , tendrá que preíentar un 
Juego de libros , y  un inftrumcnto, 
que fe pafaraa luego al depofito, que 
íé irá formando en cada Nación, cuya 
cuftodia ha de corrér en ellas al cargo 
de el D iredor, y Vigiladores. Ni los 
libros, ni el inílrumento han de íer 
de valor determinado , bailará utt to
mo folo, y  un inftrumcnto quaiquie
ra, como uno, y otro fcan concer
nientes á alguno de los objetos de la 
Sociedad , y  de los que no tenga an
tes otro egemplar. Siempre que un So
cio, de quaiquiera de las Naciones,

ne-
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neccfite facar de el depofito algun li
bro , ó inftruinento , acudirá al Di
rector, ò Vigilador, quien no podrá 
oegaríelo como deje recivo , y obli
gación de rcftituirlo. Los 'Supernu
merarios, qüe entro fen defpues en el 
numero no tendrán que hacer de nue
vo efta contribución,

X X X ih

Afsi los S0CÍOS de el Numero , co- 
los Su'pernumerarios fe obligarán i  
dejar en fus teftamentos una manda, 
fea en dinero , ò fea en libros , para 
la Sociedad, fin exprefar la cantidad, 
y ciñendole cada uno áfupofibilidad,

XXXIII.

La Sociedad tendrá un Maeftrodc 
Capilla y con titulo ;de Socio Agre
gado , que deberá concurrir á todas

las



las Juntas , hacer las compoficiones 
de Mufica., que fe le encargaíeti por 
la Sociedad, rever, y corregir las que 
cfta pafafe 4 fu examen , y arreglar, 
y prefidir laorqueAaen las Academias 
de Mufica.

X X X IV .

Todas las Difertaciones , y obras 
de la Sociedad, pararán en poder de 
el Secretario j los libros , ò inftru- 
inentos en el de el Dire6toren-fuNa
ción , y de los Vigiladores en las fu- 
yasjy  los papeles de Mufica en el de 
el Maeftro de Capilla, cuyo inventa
rio deberán preíentar en ' todaí las 
Juntas. El Secretario recogerá todos 
los papeles que fepreféntaf^íicnellas, 
darà los aviíos necefarios á los An:ii  ̂
gos , y  correrá cón íaá imprefi^ones 
que determinare la Sociedad en Junta, 
y el Theforero cuidará de los fondos



de ella, y darà cuenta al fin de fu ano 
con las formalidades requifitas.

xxxy.
Siempre que un Amigo de el Nu

mero , ó Supernumerario logre al
gún acomodo , ò eftablecimiento , 
que le obligue á hacer refidencia fue
ra de las Provincias , dará cuenta á 
la Sociedad para que fe nombre otro 
en fu lugar , quedando cl con el ti
tulo de Am igo, ò Socio veterano.

X X X V I.

En llegando un Alumno á la edad 
de diez y ocho años, fe infi^rmará la 
Sociedad de fu V igilador,de fu fufi- 
ciencia para fcr recivido por Super
numerario ; y en ocurriendo vacan
te de Amigo de el Numero ferá pre
ferido en iguales circunftancias de

an.«



( i 7 ) ^
antigüedad j y prendas à otro qualquier 
pretendiente.

#

X X X V IL

Qualquier Amiga, que contravinie
re á èftos Eftatutos j ferà excluido in
mediatamente de la  Sociedad j y fep a-  
farà á proveer fu plaza en o tro , como 
fi efe¿tivamente huviefe muerto,

XXXVIIL

La divifa , y  fello de la Sociedad 
íerá un efcudo con tres manos unidas 
en fimbolo de la amiftad , y unión de 
las tres Provincias , y enlazadas con 
una cinta, en cuya parte pendiente acia 
el centro fe leerá efte Mote Bafconga- 
Áo: Irurac batyC^Q quiere ácóx las tres 
hacen ma^
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XXXIX.

Ninguno de èftos Eftatutos puede 
alteraríe en la Junta milma en que fe 
propone la variación, nidefpues, fino 
por votos uniformes.

CA-



CATALOGO
D E  L O S  SE PÍO R E S D E  L A

S o c i e d a d  B a s c o n g a d a  de los 
A m ig o s  d e l  P a í s  , con lá  
noticia de los años de fu  

Creación y y  Luga
res de fu  refi

dencia.

A B R IL , ANO DE 1766.

H O K O R A R IQ S .

t j ' L  Señor D. Tibur-
J __/ ció de Aguirre,
Cavallero del Orden de 
Alcantara , Sumiller , 
de Cortina de S. M, ^

d e



( JO j
de fu Coníej o en el Real 
de las Ordenes ,  Cape- 
ITarí Mayor de las Seño
ras Del^li:as Reales, 
Académico dèi Nume
ro d é la  Real Efpaño- 
la , V ice Proteéfcof de la'
Real de San Fernàûdo,
y Protector dé éfta........  Madhid
El Excclehtifeïmo Señór 
Don Joaquin Manrique 
de Zuñiga-Oforio-Mof- 
coíb-Guzman', Conde 
de Baños, Gentil-hórn- 
bre de Camara de S. M. 
con egercicio , Mayor- , 
domo Mayor de la Rey- 
na Madre nueftra St  ̂
ñ o r a Cavaliere de el 
Real Orden de Sari Gd- 
naro , y Confiliario dé 
Ja Real Academia: de

San
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San Fernando............ MadRrj)

SOCIOS DE NUMERC

El Seíior Don Xavier 
Maria de Munibe, Con
de de Peha-Florida, dela 
Real Academia de Cien
cias , Bellas Letras , y 
Artes del Burdeos , y 
Director de cfta«........azcoytia.

El Señor D. JuanNe- 
pomuceno deEíquivel, 
Vizconde de Ambute , 
Confiliario de Alava. . Vitoria 

{1̂66 El Señor Don Jofeph 
Ignacio de Unzeta , 
Confiliario de Vizca-

.................... L E ^ Í U E I T I '

1766* El Señor Don Jofeph 
Juaquin de Landazuri,

Con-



Coníiliario de Alava.. V i t o r i a  

1/66. El Señor Don Manuel 
Fernando de Birrene- 
chea , Confiliario de 
VIZCaya .........................................  B i l b a o

1766 • El Señor Don Pedro 
Jacinto de Alava,Capitan 
de Infantería, Vigilador
de Alumnos.................. V i t o r i a

El Señor Don Pablo de 
Epalza , Vigilador de 
A.1 umnos Bilbao

El Señor Don Vicente 
de L i li , T heforero,. . .  V e r g a r a  

El Señor Don Miguel 
Joíeph de Olaío , Se
cretario perpetuo de la
Sociedad.......................  V e r g a r a

1763'. El Señor Don Joíeph 
Maria de Aguirre, Mar
ques de Montehermo- 
fo , Coronel Agregado

dii
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del Regimentó de Ca
valleria de Efpana, Aca
démico Honorario de 
las Reales Efpañola, y
deSan Fernando .................. V i t o r i a

El Seaor Don Pedro 
Valentin de Mugarte-
g u i ................... .....................  .................. M a r q u i n a

El Señor Don J ian de 
la Mata Linares , Co
legial Mayor de San
Bartholomé................  sai âmanca

ElSeñpr D. Gregorio 
de Bayón , Colegial 
Mayor deel Arzobifpo. s a l a m a n c a  

1765'- El Señor Don Carlos
de Otazu .....................  vitori^

El Señor D. Juan Ra
fael Mazarredo...........  B i l b a o

7̂6s. El Señor Don Roque 
Xavier de Moyua ,
Marqués de Rocaber-

de,
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de, Capitan de Infan^
tena. . ..............................  V e r g a r a

17ÓJ. El Señor Don Ignacio 
Luis de Aguirre, Cole-:- 
gial Mayor de S. Bar-r
tholom e . .  ...................................s a l a m a n c a

El Señor Don Juaquin 
Maria de Eguía , de la 
Real Academia de Ci-» 
encías, Bellas Letras, 
y Artes de Burdeos*, • azcoytia 

i/óf. £l Señor Don Ignacio 
Maria de Corral, 'Co
legia! Mayor de el Ar-
zob ifp o .............. S a l a m a n c a

1765-. El Señor Don Carlos 
Maria de Corral, The- 

niente de Fragata de 
la Real Armada.» , . . .  C a d i z  

176̂ . El Señor D. Feliz Ma
ria de Samaniego Yur^
i*eamendi................. ... la CÜARPIA

1765'.El
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i á 6̂s. El Señor Don Joíeph

de Ol^no# ••• . ,»•  Azcovn^. 
V *7<5f. El Señor Don Miguel

Ignacio_(k01afo........vergail.^
El Señor Don Igna

cio Maria de Ozaéta
BerrOeta. .....................................  V e r g a r a

1766. El Señor Don Jofeph 
Domingo de Gorcazar., 
Cavallero del Orden de 
C^alatrava» Bilbao

SOCIOS DE MERITO.

í 7*515. El Señor Don Ignacio 
Nunez de Gaona, Co
legial Mayor de el Ar-
ZobifpO..................... ... ................... .. S a l a m a n c a

1760. El Señor Marqués de
.........................S .  D o m i n g #

i76f. El Señor Don Francif-
co
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CO Calderón de la Bar
ca , Colegia 1 Mayor de
San Bartolomé............'salamanca

El Señor Donjuaquin 
de Beneterra, Cole
gial Mayor d e , s a l a m a n c a  

1766. El Señor Don Santia
go del Barrio, Regidor 
perpetuo de la Ciudád
de Logroño............... ' Loĉ iofío

J766. El Señor Don Pablo 
de Sant C ric , Thenien- 
te Coronel délos Eger- 
citos de S. M. Chriftia- 
niísima, y  Cavallero del 
Orden de San Luis,. . .  O rthcs  

1766. El Señor Marqués de 
Uftariz j Intendente de 
T oro ........................... T o r o

SO’
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El ,Senor Don Manuèl 
4cGamiirra,M̂ eftrp 
Capilla dc Santiago de 
Bilbao,y de la Sociedad, Bilbau 

El Señor D. Juan An
tonio dc Caraza,dje. .1̂ .
Real Academia Medi
ca Matritenfe. ....... ................ A z c o y t i a

176Í. Señor Don Juan de 
Echeberri, Cirujano de 
los Égercitos de S. M. 
Chriftianifsima. . . . . .  * vitori^

i 7<56, El R .“ ° P- Luis Belot, 
]efuita-Pfofefo-Rcal , 
qué fuèdeMathemati- 
cas en P e r p i ñ a n . ; A z c o y t i a

1765. El R.”''' p. Fray ]o- 
feph de Larrainaga ,
Religiofo Francifco, y

Maeftro*



Macftro de Capilla de
Aranzazu......................  Arán âzu

1766, El Señór Don Fran- 
cifco de Arcaute, PrejP-
bytero..........................  V i t o r i a

17(56. El Señor Don Fran- 
cifco de Zcrain, Abo
gado de los Reales Con- 
lejos* • M a d r i b


